
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de l5 de
julio), artículo 2.1.l.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 6 de noviembre de 2007. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a D.
Evaristo Naranjo Sosa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Evaristo Naranjo Sosa.

Último domicilio conocido: C/ Juan Canet n.º 3, Bloque 3-30 B
06800 Mérida.
Expediente n.º: S/095-2007.

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30 de
abril de 2004), arts. 3 y 4 y Cap. IV y IX de Anexo II, según lo
dispuesto en R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regu-
lan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones
comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercia-
lización de los productos alimenticios (B.O.E. núm. 126, de 27 de
mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transi-
toria única.

– Reglamento (CE) N.º 853/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se establecen normas específi-
cas de higiene de los alimentos de origen animal (Diario Oficial
de la Unión Europea L 139, de 30 de abril de 2004), art. 3 y
Capítulo VIII de la Sección VIII del Anexo III.

– Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado
(B.O.E. núm. 75, de 28 de marzo), arts. 77 y 78.

– Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, relativo a la identifi-
cación de los productos de la pesca, de la acuicultura y del
marisqueo vivos, frescos, refrigerados o cocidos (B.O.E. núm. 31, de
5 de febrero), art. 32.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios (B.O.E. núm. 202, de 24 de agosto), arts. 4
y 5.

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre condiciones
generales de transporte terrestre de alimentos y productos
alimentarios a temperatura regulada (B.O.E. núm. 291, de 5 de
diciembre de 1986), arts. 5.3, 9.1 y 12.4.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículo 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35) 3.
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– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Mil quinientos euros (1.500 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E..

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 6 de noviembre de 2007. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a D.
Ignacio Sánchez Gómez y otros,
“Panificadora San Marcos, C.B.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Talayuela, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: D. Ignacio Sánchez Gómez y Otros (Panificadora San
Marcos, C.B.).
Último domicilio conocido: C/ Tabaqueros n.º 4. 10310 Talayuela.
Expediente n.º: S/150-2007.

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30 de
abril de 2004), en su art. 1, apartado d); art. 3, art. 5; y Capítu-
los II, IV, V, VII, VIII y XII del Anexo II, teniendo en cuenta lo

dispuesto en el R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se
regulan determinadas condiciones de aplicación de las disposicio-
nes comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios (B.O.E. núm. 126,
de 27 de mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposi-
ción transitoria única.

– Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabrica-
ción, circulación y comercio de pan y panes especiales, en su
redacción dada por el Real Decreto 285/1999, de 22 de febre-
ro, que le modifica, en su art. 8.º, apartados 1, 6, 8, 9, 10, 12,
13, 14 y 15 (Condiciones de los establecimientos de fabrica-
ción); art. 9.º bis, apartado a) (Requisitos de los locales en los
que se realice la cocción de productos semielaborados); art. 10
(Condiciones generales de los materiales); art. 11, apartados 1
y 3 (Del personal de fabricación, distribución y venta de pan y
panes especiales); art. 20 (Transporte); art. 25 (responsabilida-
des) y 26 (régimen sancionador).

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria del Comercio Mino-
rista de Alimentación (B.O.E. n.º 49, de 27 de febrero de
1984), en su art. 10, apartados 2, 5, 7, 8, 9, 16, 17 y 18
(Condiciones de los establecimientos); art. 12, apartados 1, y 4
(Condiciones del personal); art. 19 (Responsabilidades), y art. 20
(régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio), artículo 2.1.1.

– Real Decreto 2419/1978, de 19 de mayo, por el que se aprue-
ba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración, circula-
ción y comercio de productos de confitería, pastelería bollería y
repostería (B.O.E. núm. 244, de 12 de octubre de 1978), en su
art. 70 (requisitos higiénico-sanitarios); art. 8.º (condiciones gene-
rales de los materiales); art. 9.º (condiciones del personal), y art.
17 (responsabilidades).

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
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